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Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 
 
Ref.: Verbal 
Auto ordena interrupción y reprograma audiencia  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00468-00 
 
En atención a la solicitud de reprogramación de la audiencia 
señalada para el 25 de julio de 2023 elevada por el apoderado del 
extremo actor (PDF 027), y dado que se cumplen los 
presupuestos del numeral 2º del artículo 159 del C.G.P., resulta 
necesario reprogramar la audiencia, por tanto, se, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Se ordena la interrupción de la actuación por la 
enfermedad grave que presenta el mencionado apoderado hasta 

el 27 de julio de 2023 según incapacidad médica allegada.  
 
SEGUNDO: Fijar como fecha las 9:00 am del día 21 de 
septiembre de 2023 a efectos de que surtan las etapas previstas 
en los artículos 372 y 373 del C.G.P.    
 

Se previene a las partes respecto de su inasistencia a la audiencia 
programada, de acuerdo a lo dispuesto en numeral 4 del art. 372 
del CGP., pues ello genera las sanciones respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 119 del 25 de julio de 2023. 
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